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ai
S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
üna Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor-
ite salud, 

de 0 (Gaceta 18 diciembre 1927).
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Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN 

NÚm. 1.503.
^o. Sr.: En cumplimiento de lo que deter- 

mbre* la base cuarta del Real decreto de 12 de 
lente'^o de 1926, es necesario proceder a la reuo- 

C1on de las Comisarías Sanitarias en la parte 
sus Vocales, que no lo sean con carácter de 

Con objeto de que las entidades que han 
proceder a la elección de las nuevas perso- 
^puedan verificarlo con tiempo oportuno

Fayó”
" o-i- S V vyriucai iu uvu uuuipu upurtuuu, 

v Rey (q. D. g.) se ha servido disponer। e/ií
!<)Cp :".v esta renovación bienal se declararán 

frites por sorteo, para lo cual entrarán en 
. ■ cargos siguientes: Representantes de Mu-

•" l  . ^des, de Empresas, de Médicos; de Farma-hil VI V IT.LOVJIV/Vc't M X (i L Lila “
pc°s, socios de Empresas, y representantes 
eticantes y Matronas. Los demás cargos,

menos los nombrados, a consecuencia de la Real 
orden que declaró comprendidas las Empre
sas y Sociedades mutuas de Seguros de Acci
dentes del trabajo dentro de la acción de la 
Comisaría Sanitaria, se considerarán como natos 
y no serán renovados más que en la forma dis
puesta en la base cuarta del Real decreto de 
constitución. Los elegidos por la disposición 
antes citada se renovarán en el bienio próximo.

2 .° Las Comisarías Sanitarias de provincias 
procederán también a la renovación de sus car
gos, siguiendo el ejemplo de la Central y tenien
do en cuenta que la representación de la Dele
gación provincial del Consejo de trabajo, o, en 
su defecto, de la local, habrán de recaer en lo 
sucesivo en un obrero.

3 .° En el improrrogable plazo de quince 
días serán declaradas las vacantes, dándoles a 
los organismos que han de proceder a la elec
ción de los nuevos Vocales otros quince para 
que lo verifiquen, comunicándolo acto seguido 
a las respectivas Comisarías, a fin de que en el 
mes de enero puedan tomar posesión de sus 
cargos.

4 .° La elección de los nuevos Vocales, re
presentantes de socios de Empresas, se hará en 
la Secretaría de la Comisaría sanitaria y obran
do en su poder el Censo general de todos los 
socios de Empresas de asistencia piíblica.

5 .° La Comisión permanente de la Comisa
ría sanitaria Central, en la primera sesión que 
celebre, después de publicada esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid^ procederá al sorteo a 
que se refiere el artículo l.° de la presente Real 
orden.
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6.® Las Comisarías provinciales, como su
bordinadas de la Central, darán cuenta a ésta 
de la forma en que aplican esta disposición.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de diciem
bre de 1927.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

faceta 14 diciembre 1927)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Ntim. 1.687.
Excmo. Sr.: Vista la carta municipal formula

da por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza):

Resultando que en su formación se han cum
plido los requisitos señalados y exigidos por los 
artículos 142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal:

Considerando que el Real decreto de 14 de 
febrero de 1925 dispone que cuando se solicite 
la aprobación de una Carta idéntica a otra que 
lo haya sido anteriormente, podrá ser aproba
da sin otro trámite que el de la correspondien
te propuesta, que elevará al Ministerio de la 
Gobernación, y hallándose en este caso las re
señadas, por su identidad con las aprobadas por 
los Reales decretos de 19 y 27 de abril y 11 de 
mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
la Carta municipal adoptada por el Ayunta
miento que antes se menciona, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los impues
tos se ha de realizar con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que señala el 
Estatuto y con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de establecerse 
no estén en pugna o en contradicción con las 
obligaciones tributarias del Ayuntamiento res
pecto de la hacienda pública y con las contri
buciones del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de diciembre de 1927.—El Vi 
cepresidente del Consejo de Ministros, Martínez 
Anido.
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 14 diciembre 1927.)

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL 
ESTATUTO DE LAS CLASES PASIVAS DEL 

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 1926.
(Continuación).

CAPITULO IX
Forma de optar por los derechos pasivos máximos 
los empleados civiles ingresados desde 1.° de enero 

de 1919 o que ingresen en lo sucesivo.
Artículo 90. Los empleados civiles que ingre

sen, según lo prevenido en el articulo 4.0 del Es
tatuto, en el servicio del Estado, a partir del día

com] 
del E 
. De

siguiente al de la publicación en la "Gaa 
Madrid” de este Reglamento y deseen ai 
los derechos pasivos máximos establecida- .. 
capítulo V del título II del Estatuto, lo if. 
tarán así ante el funcionario encargado de retor

parla' 
por 
o De

posesión de su primer destino, compróme: 
se a abonar la cuota mensual suplementa-
5 por loo del sueldo integro que se les ar , 
en nómina, de conformidad con lo dispui-?/1’ ■ 
el artículo 4I del Estatuto, haciéndose c 
dicha manifestación en la correspondien: 

icenci
« De 
:por« 
en v 

islativ
gencia de posesión.

El funcionario que haya autorizado la 
sada diligencia comunicará seguidamente , 
pectivo habilitado del personal la orden Qp 
a fin de que proceda a descontar el impon 
cuota suplementaria de los sueldos correspe r' 
tes a partir del primero que se abone ab 
sado. . j '

Attíedio 9I. Los empleados civiles qo 
percibir sueldo o haber del Estado, se 
tren desde l.° de enero de I927 cesante ^. re 
dentes o supernumerarios y deseen a 17.: se 
derechos pasivos máximos, deberán hace or ' 
manifestación, ó :ustándose a lo dispuest;
artículo anteiior, 1

- D.

:1 cap 
ras s 
sobr

.1 reingresar en el servi: ^c¡“" 
el momento de posesionarse del destino p: ser¿ 
fueren nombi ad- s, a fin oc que en el prime peuc[.
de que devenguen se les retique el cor: írticudiente descuento. lo seArtículo 92. Los empleados civiles ing:a|orc 
a partir de l.° de enero de I9I9 y antes dd 
guiente al de la publicación en la “GaOg^'3, 
Madrid” de este Reglamento, salvo los ce ¡os 
didos en el artículo anterior, se entendí'

Minis

. :erior
han optado por los derechos pasivos ni cresa-
cuando hayan cumplido, en tiempo y for: ^Cl 
requisitos establecidos en las Reales órde
11 de diciembre de I926 y 27 de enero d¡ ¡culo 
expedidas por la Presidencia del Consejo 5¡V0S) 
nistros, y en la de I9 de enero de I927, por

segú

Jefe ।
nisterio de Hacienda. ya pí

Artículo 93. Al cesar por cualquier cí se cot 
sus destinos los empleados civiles acogidoi st¡no 
gimen de derechos pasivos máximos, se*- 
nará en sus títulos, en la correspondiente ñado, 
cación de cese, si han sido descontadas si carga, 
rrupción las cuotas suplementarias, con stino 
ción de la última, archivándose copias de

en su

. . ■ La b;
certificaciones en los respectivos Negocis r¡a en
personal. dente

Artículo 94. Siempre que los interesa ¡ento 
los casos de nuevo nombramiento, vuelta ¡e
vicio activo, traslado o ascenso, se postro 
su anterior destino o de otro distinto, se1

se
Otra
Xegcnará en su título, en la correspondiente ~ 

cación de posesión, la circunstancia de1 
acogidos al régimen de derechos pasivo; 
mos y la mensualidad correspondiente a» Artic 

o en t 
? P- 
«oro 
-entes. 
5gic

ma cuota descontada.
Los expresados datos se liarán const^ 

bien, en su caso, en la certificación de 
de haberes que la oficina en que los ha), 
cibido debe remitir a la dependencia para
hubiere sido nombrado." Artícre»Al cesar en los destinos a que sea y i cesar en ios c il s l u io s a vjuc se .
artículo, se procederá en la forma prevf ! r c 
el anterior.

Artículo 95. El descuento suplemeB-J
5 por loo se deducirá a los empleados 
tron nntarln nnr tris nasivoSyan optado por los derechos pasivos - 

l.° De todos los sueldos íntegros^ 
acrediten en nómina por el desempeño ■■

se;
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Gac
emprendidos en el número 1.° del artículo 

lecidos

ido de 
oromet 
menta

les a;

'' , 1 pi^tatuto.
•eei-ai o pe todos los haberes íntegros que se les 
±vCuuS «dite en nómina como excedentes forzosos 
’ - reforma de plantilla o por elección para car- 

parlamentario, con excepción de los Senado- 
‘pOr derecho propio y de los vitalicios.
o De todos los sueldos que perciban por en- 

(li;pU„ ó en los casos de traslados, plazos posesorios , 
^Ove c'"^De todos los sueldos o haberes que perci- ‘ 
-ndiem

do la 
nente

por cargos, destinos o situaciones cuyo tiem- 
en virtud de alguna disposición de carácter 

islativo, sea de abono a efectos pasivos.
. De cualquier emolumento que por dispo- 
en 0!)t ón general o especial haya de estimarse como 
,uPoni mando parte del sueldo para la fijación del re- 
,rre'V ,dor.
neasMando se trate de empleados comprendidos 
; , el capítulo VII del título III del Estatuto, las 
'^^^itas suplementarias correspondientes se fija- 

sobre la base de los sueldos que, según los •, se f 
sanies, os, reúnan las condiciones que en el mismo ca-

ulo se exigen para que puedan servir de regu- 
or.a hace 

.puest;
servia 
tino pa

prime

,as dudas que se ofrezcan respecto a la pro- 
encia de practicar o no determinados descuen- 
serán resueltas por la Dirección general de 

Deuda y Clases pasivas.
' ' '. Los habilitados y oficinas del Es- el coi: \rt¡cui0 ^5

o se atendrán a las reglas contenidas en laes ingr 
tes del al orden de I9 de enero de I927, expedida por 

, Ministerio de Hacienda, o a las que en lo suce- 
G‘“ose dicten, en todo lo referente a la práctica 

'os '/los descuentos a que se contraen los artículos 
nten,lveriores, ingreso en el Tesoro, garantía de los 
-os _ n.. eresados y justificación de dichas operaciones, 
y ,tors Artículo 97. Si algún empleado civil desistie- :s órdt

insejo
27, por

j[,según lo prevenido en el párrafo segundo del 
aero 4hcu]0 Estatuto, de mejorar sus derechos 

sivos, lo manifestará así por instancia dirigida 
Jefe del Centro o dependencia en que preste o 
ya prestado últimamente sus servicios, hacién- 

11er es $e constar dicho desistimiento en el título del 
togido: stino que e| interesado se halle desempeñando, 

se

ias de

to, se!

ir su caso> en el del último que haya desem- 
1 lente-nado, por diligencia suscrita por el funcionario 
idas ?- cargado de autorizar la toma de posesión en el 
' c°de st‘no de que se trate.
^rocií descuento de la cuota suplemen-

na en la nómina de la primera mensualidad si- 
r«resar- ■ente a *a fecha en Que se formuló el desisti- 
,-eplh' se justificará con copia de diligencia a 
)'osesio 'e Se refiere el párrafo anterior.
)C 3 Otra copia de dicha diligencia se archivará en 

•'Rociado del Personal del Centro o dependen-Üente' vbUL1<iao aei rersonai aei centro o dependen
te i11 y la instancia de desistimiento en el expe-
)asivo> 
nte a -

tnte personal del interesado.

con?*31

os
a pat3

mientíj

Afticulo 98. Los empleados que hayan opta- 
en tiempo y forma por la mejora de sus dere- 

cuiw-j ,S Pasivos vienen obligados al ingreso en el 
le iiqc' ¿°ro la.s cuotas suplementarias correspon- 

ínterin no desistan de dicha mejora, con 
Jglo a lo prevenido en el párrafo segundo del 

. l'Cu‘° 42 del Estatuto y en el artículo anterior, 
e Crtl^ui° 99- Las declaraciones de pensión a 
previ -^r (ie ios empiea(]os ¿e derechos pasivos máxi- 

. L-.?.^e sus familias, se harán, en su día, por lo 
i:G^10n general de la Deuda y Clases pasivas 

a^°sJ¡ »deQ ndo a la índole de los servicios prestados, 
’0S [q Pudientemente de que por cualquier causa 

ehayan ingresado todos los descuentos pro)S q'J 
eño di

cedentes, o, por el contrario, se hayan ingresado 
algunos no debidos.

En el primer caso, el pensionista o pensionis
tas percibirán el importe de los derechos pasivos 
mínimos por el tiempo necesario para compensar 
al Tesoro de las cuotas adeudadas, atendiendo a 
la diferencia entre dichos derechos mínimos y los 
máximos. Pasado el tiempo preciso para tal com
pensación, el pensionista o pensionistas entrarán 
en el disfrute de los derechos pasivos máximos.

En el segundo caso, el interesado o sus here
deros tendrán derecho a la devolución por razón 
de servicios cuyo abono no se reconozca, la cual 
devolución se hará como minoración del concep
to de “Ingresos para mejorar las pensiones mí
nimas de los empleados civiles y militares”, de 
“Diferentes derechos del Estado”, de la Sección 
cuarta del Presupuesto de ingresos.

Artículo loo. A los Registradores de la pro
piedad y a los Maestros nacionales de primera en
señanza que ingresen en el servicio del Estado a 
partir del día siguiente al de la publicacióón en 
la “Gaceta de Madrid” de este Reglamento, y 
deseen adquirir los derechos pasivos máximos, les 
serán de aplicación los preceptos de este capítulo, 
en cuanto no se hallen modificados por las espe
ciales reglas que para los primeros establece la 
Rreal orden de I9 de enero de I927, y para los se
gundos, las Reales órdenes de 11 de junio y 4 de 
julio de I927, o por las que en lo sucesivo se 
dicten.

CAPITULO X
Forina de optar por los derechos pasivos máximos 
los empleados militares ingresados desde L° de enero 
de 1919, o, si se trata de clases de tropa de segunda 
categoría, desde l.° de enero de 1927, y los que in

gresen en lo sucesivo.

Artículo lol. Los empleados militares que in
gresen, según lo prevenido en el artículo 4.0 del 
Estatuto, en el servicio del Estado a partir del día 
siguiente al de la publicación en la “Gaceta de 
Madrid” de este Reglamento, y seen adquirir los 
derechos pasivos máximos establecidos en el ca
pítulo V del título II del Estatuto, lo manifesta
rán así en instancia dirigida al Jefe del Cuerpo, 
buque, Centro o dependencia a donde sean desti
nados, en cuanto verifiquen su presentación, com
prometiéndose a abonar la cuota suplementaria 
del 5 por loo del sueldo íntegro que se les acredite 
en nómina, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4Í del citado Estatuto.

Los referidos Jefes comunicarán seguidamen
te al Habilitado del personal que corresponda la 
mencionada petición, a fin de que descuente al 
interesado, a partir del primer sueldo que perciba, 
el importe de la cuota suplementaria, ajustándose 
a lo dispuesto en las Reales órdenes de 11 de di- 
ciembre^de I926, 8 de enero de I927 y 16 de marzo 
del mismo año, expedidas, respectivamente, por 
la Presidencia del Consejo de Ministros y por los 
Ministerios de Marina y de la Guerra, o a las 
normas que en lo sucesivo se dicten.

Artículo I02. Los empleados militares que se 
encuentren desde l.° de enero de I927 en situación 
en la que no perciban sueldo o haber del Estado, 
y deseen adquirir los derechos pasivos máximos, 
deberán hacer esta manifestación, ajustándose 
a lo dispuesto en el artículo anterior, al volver 
a prestar servicio, a fin de que en el primer suel
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do que devenguen se les practique el correspon
diente descuento.

Artículo I03. Los empleados militares ingre
sados a partir de L° de enero de I9I9 y antes del 
día siguiente al de la publicación en la “Gaceta 
de Madrid de éste Reglamento, salvo los com
prendidos en el artículo anterior, se entenderá 
que han optado por los derechos pasivos máxi
mos. si han cumplido, en tiempo y forma, los re
quisitos establecidos en las Reales órdenes de 11 
de diciembre de I926 y 27 de enero de I927, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artícúlp I04. La petición de acogerse al ré
gimen de derechos pasivos máximos, deberán ha
cerla los individuos pertenecientes a clases de 
tropa de segunda categoría, ingresados en filas 
después de 1." de enero de 1927, y los asimilados 
o equiparados a éstos del Ejército y de la Arma
da, que hubieran ingresado o ingresen en el ser
vicio de uno u otro Instituto a partir de dicha 
fecha, cuando obtengan la categoría de Sargen
tos ; los Alumnos de las Academias y Escuelas, 
al ser promovidos a Oficiales, y los que ingresen 
por cualquier otro título o nombramiento, al po
sesionarse de, su primer destino o presentarse en 
el mismo, a fin de que a todos ellos se les practi
que el descuento desde el primer abono que se 
les satisfaga. .

Artículo I05. El hecho de haber optado por 
los derechos pasivos máximos se hará constar 
en el expediente personal de cada interesado, 
uniendo al mismo la declaración por él suscrita, 
a cuyo efecto, el Jefe que la reciba dispondrá su 
remisión al de la oficina donde radique dicho ex
pediente, quedándose con copia dé ella, cuidan
do a la vez que se comunique a aquél el haberse 
recibido su referida declaración.

Esta se consignará además en la primera hoja 
anual de servicios que se redacte, bien por el 
propio interesado, bien por el encargado de ex
tenderla, según proceda.

Siempre que los interesados cambien de desti
no por nuevo nombramiento, traslado o ascenso, 
o vuelvan al servicio, se consignará la circuns
tancia de hallarse acogidos al régimen de dere
chos pasivos máximos, con expresión de la men
sualidad correspondiente a la última cuota des
contada, en el documento que la oficina en que 
haya percibido sus últimos haberes sigan hacien
do los descuentos correspondientes.

Artículo loó. Al cesar en un destino cualquier 
empleado acogido al régimen de derechos pasi
vos máximos, se expedirá por su Pagador o Habi
litado certificación duplicada, expresiva de las 
cantidades por el mismo descontadas, una de las 
cuales será entregada al interesado, y la otra se 
remitirá al Jefe del Cuerpo, buque, Centro o de
pendencia donde radique su expediente personal, 
a fin de que se una al mismo y se anote en la hoja 
de servicios.

Al ser baja en el servicio activo se consignará 
así en la certificación correspondiente, para que 
tanto en el expediente personal, como en la hoja 
de servicios, se haga constar que ha sufrido los 
descuentos procedentes.

Artículo I07. El descuento suplementario del 5 
por loo se deducirá a los empleados militares que 
hayan optado por los derechos pasivos máximos:

l .° De todos los sueldos íntegros que se les 
acrediten en nómina por el desempeño de destinos- 
comprendidos en el número l.° del artículo 23 del 
Estatuto.

2 .° De todos los sueldos íntegros que se les 

acrediten en nómina como disponibles, de re;, jerechc 
plazo por enfermos o excedentes forzosos/^ pre5iip 
excepción de los Senadores por derecho p'r}l 
y de los vitalicios.

3 .0 De todos los sueldos que perciban pon
gos’, destinos o en situaciones cuyo tiempo 
virtud de las disposiciones del Estatuto u otra; 
carácter legislativo, sean de abono a efecto^ 

tíinsid

sivos.
4 .0 De cualquier emolución que por disposid iv--- 

general o especial haya de estimarse comoAia de 
mando ])arte del sueldo para la fijación del re e'.er\ 
lador.

Artii

■tii los
Las dudas que se ofrezcan respecto a la pn btl ... 

dénciá de practicar o no determinados descueti del ex
serán resueltas por el Consejo Supremo deG rcuns 
rra y Marina. '

del M

detern: 
Artí-Artículo I08. Los Habilitados y oficinas: 

Estado se atendrán a las reglas contenidas es 
Reales órdenes de 3I de diciembre de 1926x8 noque 
enero de I927, expedidas por los Ministerios* '' 
la Guerra y de Marina, respectivamente, o a 
que en lo sucesivo dicten, en todo lo referei

el art'r

pectivc 
ba adr

referen en los 
cdntraenlcias gxla práctica de los descuentos a que se c____  

artículos anteriores, ingreso en el Tesoro, gan 
tía de los interesados y justificación de dichas®

partici 
Dich

raciones., , , que el
, Artículo I09. Si algún empleado militar des dacent 

tiera de mejorar sus derechos pasivos, lo marí ¿ente, 
tará así por instancia dirigida al Jefe del Cues me dú 
Centro o dependencia donde preste o. haya pü del qu 
fado últimamente sus servicios, quienes la coi ala D 
nicarán seguidamente al Habilitado del per -vas, 
que corresponda, a fin de que suspenda el ¿ diliger 
cuento de la cuota desde la primera mensual;: 
siguiente a la fecha en que se solicite. _ .

La baja de este descuento se hará constare el exp 
misma forma que establece el artículo I05: terior, 
acreditar la opción por los derechos pasivos mi ¿á

Artí 
da v i

áel ac
te a!

abrá

mos.
Artículo lio. Los empleados militares que! ocurrí 

yan optado, en tiempo y forma, por la mep al rest 
de sus derechos pasivos, vienen obligados al - habrá 
greso en el Tesoro de las cuotas suplemental previs 
correspondientes, ínterin no desistan de dij sica, e 
mejora, con arreglo a lo prevenido en el párr. elevar 
2.0 del artículo 42 del Estatuto, y en el artíd con s- 
anterior. ' ai par
_ Artículo 111. Las declaraciones de pensión al acv 
favor de los empleados acogidos al régime0 A. ¿ 
derechos pasivos máximos y de sus familm; ique 
hará, en su día. por el Consejo Supremo deG mtere 
rra y Marina, atendiendo a la índole de los s ording 
vicios prestados, independientemente de quG tica d 
cualquier causa no se hayan ingresado todos jiteri 
descuentos procedentes, o, por el contrario, 
hayan ingresado algunos no debidos. . ,

En el primer caso, el pensionista o pens^ ciendE 
tas percibirán el importe de los derechos pa5!< irtícu, 
mínimos por el tiempo necesario para comp«- 
al Tesoro de las cuotas adeudadas, atendí 
a la diferencia entre dichos derechos inínin,,h

Art'

nie. e

los máximos. Pasado el tiempo preciso par-j 
compensación, el pensionista o pensionista^;; 
trarán en el disfrute de los derechos Pa-? 
máximos. |

En el segundo caso, el interesado o sus 
deros tendrán derecho a la devolución de ’A 
gresado indebidamente por razón de sco-^ 
cuyo abono no se reconozca, la cual devolA 
se hará como minoración del concepto de 
sos para mejorar las pensiones mínimas 
empleados civiles y militares” de “Difere-'

Art 
^ple 
rjlnst;

de 
^Pen 
vn e>

Kilid;
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de ro. derechos del Estado” , de la Sección cuarta del 
1M4 presupuesto de ingresos.
13 pni '

CAPITULO XI1 port 
empo,, 
1 otra, 
ectos;

Pensiones extraordinarias de jubilación.

Artículo 112. Los empleados civiles que se 

omo
¡sposit oinideren con derecho a pensión extraordina

ria de jubilación, por haberse inutilizado para 
del rtij el servicio por alguna de las causas previstas 

í;! los artículos 60 y 61 del Estatuto, solicitarán 

osciles
lapr: H Ministerio de que dependan la instrucción 

del expediente para la averiguación de cuantas 
) de fe circunstancias hayan concurrido en el accidente 

Jeierminante de la inutilización.
Articulo II3. El expediente a que se refiere¡ciñas

las en el artículo anterior se instruirá por el funciona
)2Ó y S noque de Real orden designe el Ministerio res
sterio' 
e, o a

pectivo, acudiendo a todos los medios de prue
ba admisibles en derecho, y llevando al mismo,

ñ'ereu^en los casos en que se hayan incoado diligen- 
ntraeal íias gubernativas o judiciales, testimonio de los

idías
'0, gan particulares que interesen.

’ Dicho expediente, que no tendrá otro alcance
que el de recoger los elementos de prueba con

tar des ducentes al esclarecimiento y constancia del acci- 
) mató ¿ente, una vez ultimado, se remitirá, con infor- 
d Cue" me del funcionario instructor y del Jefe superior 
aya pn del que dependa el empleado de que se trate, 
la con a la Dirección general de la Deuda y Clases pa
per

la el
instial

sivas, que podrá interesar la práctica de nuevas 
i diligencias o la ampliación de las realizadas, 

di Artículo 114. La Dirección general de la Deu-
m y Clases pasivas, una vez que haya recibido 

t’ d expediente a que se contrae el artículo an- .star 
105 

vos I
í | terior, reclamará al interesado la certificación 
mi del acta de nacimiento y el título correspondien-

íe al destino que se hallase desempeñando al 
ocurrir el accidente, y en su vista, y atendiendo

mem 
de

gime' 
miliar

ís que: ----- ...
la mef al resultado del reconocimiento facultativo a que 
dos al abra de someterse el interesado en la forma 

para la jubilación por imposibilidad fí- 
,011 sica, emitirá informe que, con todo lo actuado, 

el parí! elevará al Ministro de Hacienda, para que éste, 
•1 artuí con su propuesta, someta el caso, con arreglo 

. ‘ párrafo tercero del artículo 93 del Estatuto, 
pensni! al acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo II5. Cuando del expediente previo 
íW se contrae el artículo II3 aparezca que el1 fj K" '-viiimc ci uiiivuiu 114 d.p<ti czLd que ei 

3 , b pesado acrece de derecho a la pensión extra
e 05, pretendida, s.- Pi^ovindiiá de íu. piác-
e que 'ca de las diligencias contenidas en el artículo todos • e • • •

se prescindirá de la prác-

trario. Terior, y, la Dirección general de la Deuda y 
ases pasivas, sin más trámites que su infor- 

,e' elevará el expediente al Ministro de Ha-

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Artículo I20. La Dirección general de la Deu- 

■ —^vaid ci cApcuicntc ai ivimibLiu ue na- da y Clases pasivas, una vez recibido el expe-
l)e,^4 a los fines prevenidos en precedente i diente, a que se refiere el artículo anterior, lo 

n : pondrá en conocimiento de los interesados para
' que éstos presenten los documentos que, según 
I los casos, se especifican en los artículos 68 a 74, 
[ bastando, por lo que respecta a la justificación 
| de los servicios, con el título del destino que se 

hallara desempeñando el causante al ocurrir su

?s pa-:' 'rticulo 
omp^J 
tendió
.línim-, 
> pai"2 
listas 
s pa?-

de 10 
serv:í; 

levolfd 
e in
as ‘iU 
)ifere--

CAPITULO XII

• Pensiones extraordinarias de retiro.

116. Al ocurrir la inutilidad 
tu-1"-ea^cl militar en los actos de servicio 

de un 
o cir- 
62 alá : |lI"í'as mencionadas en los artículos

Estatuto, la autoridad superior de quien 
el interesado ordenará 1a formación de 

tn . Pediente para acreditar las circunstancias 
e‘e ocurrió el hecho que dió origen a la in-

El Juez instructor de las diligencias interesa
rá y unirá todos los datos que estime necesa
rios a los lipes del expediente de inutilidad, en 
el que habrá de resolverse lo que proceda res
pecto a la baja en activo del interesado.

Artículo II7. En el caso de declararse la baja 
en activo, podrá acordarse de oficio o solicitarse 
por el interesado, en instancia dirigida a S. M., 
la incoación del expediente para acreditar su 
derecho a la pensión que pueda corresponderle, 
uniéndose al mismo testimonio de los particula
res pertinentes y de la resolución recaída en las 
diligencias relativas a la baja en activo, la hoja 
de servicios o la filiación, y haciéndose constar 
el sueldo entero del empleo disfrutado por el 
interesado al quedar inutilizado, la clase y ori
gen de la inutilidad y el artículo del Estatuto en 
que pueda considerársele comprendido.

Este expediente se remitirá al Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, el cual, con vista de 
lo que resulte del mismo, dictará el acuerdo co
rrespondiente, y si apareciese justificado el* de
recho a pensión extraordinaria de retiro, hará 
la declaración y señalamiento que proceda.

Artículo 118. La justificación de las circuns
tancias que deban concurrir en la inutilidad, a 
los efectos de la concesión de las pensiones ex
traordinarias de retiro, deberá ajustarse a las 
reglas establecidas, o que en lo sucesivo se dic
ten, por los Ministerios de la Guerra o de Mari
na, requiriéndose siempre que resulte plenamen
te acreditado que es consecuencia directa de las 
heridas, penalidades o accidentes sufridos en los 
actos de servicio y en las condiciones que deter
minan los artículos 62 al 64 del Estatuto.

CAPITULO XIII

Pensiones extraordinarias causadas por los emplea
dos cizdlcs en favor de sus familias.

Artículo II9. Los interesados que se conside
ren con derecho a las. pensiones extraordina
rias causadas por los empleados civiles en los 
casos previstos en los artículos 67 y 68 del Esta
tuto, solicitarán del Ministerio de que depen
dieran sus causantes la instrucción de expedien
te para la averiguación de cuantas circunstan
cias hayan concurrido en el accidente determi
nante del fallecimiento de éstos.

Dicho expediente se instruirá en la forma pre
vista en el artículo 118, y una vez ultimado, se 
remitirá, según lo dispuesto en el mismo, a la

fallecimiento.
Cuando se trate de padres pobres, se estará 

a lo prevenido en los artículos 72 y 74, en todo 
lo que sea aplicable, extendiendo al padre lo 
que en el mismo se dispone en relación con la 
madre.

La Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, con vista de tales documentos y del ex
pediente previo a que se refiere el artículo ante-
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rior, dictará la resolución que sea procedente.
Artículo 121. Cuando del expediente a que 

se contrae el artículo 119 aparezca que el cau
sante, por las circunstancias en que ocurrió su 
fallecimiento, no se halla comprendido en los 
casos de los artículos 67 y 68 del Estatuto, la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
sin más trámites, dictará acuerdo, sin perjuicio 
del derecho de los interesados a la pensión ordi- ■ 
naria que les corresponda. ¡

Artículo I22. Será aplicable a los empleados 
civiles desaparecidos en los casos de guerra lo , 
dispuesto en los artículos I26, I27 y I28.

Artículo I23. Para solicitar las pensiones ex- ' 
traordinarias establecidas en el artículo 69 del , 
Estatuto, bastará que los interesados consignen 
en la instancia, que habrán de presentar en la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, 
la fecha de concesión a su causante de la pensión 
extraordinaria de jubilación y que acompañen, 
con la certificación de defunción del mismo, los 
documentos que, según los artículos 68 a 74, jus
tifiquen su derecho.

CAPITULÓ XIV

Pensiones extraordinarias causadas por los emplea- : 
dos militares en favor de sus familias.

Artículo I24. Las pensiones extraordinarias 
establecidas en los artículo 65, 66 y 68 del Es
tatuto se solicitarán, en la misma forma y tér
mino que las ordinarias, por los que se conside
ren con derecho a ellas, acompañando a la ins
tancia los documentos prevenidos en los artícu
los 78 a 85 de este Reglamento, según el caso 
en que se encuentren. ,

Cuando se trate de padres pobres, se estará a 
lo prevenido en los artículos 82 a 84, en todq 
lo que sea aplicable, extendiendo al padre lo que 
en el mismo se dispone, en relación con la madre.

Se unirá a todos estos expedientes certifica
ción, que expedirá el Jefe del Cuerpo o unidad 
a que perteneciera el causante, acreditativa de la 
ocasión y circunstancias en que ocurrió su muer
te, con relación a las expresadas en el capítu
lo V, título III del Estatuto, así como también 
testimonio del resumen de hechos y de la reso
lución recaída en las diligencias previas o causa 
que se hubiera instruido. .

Artículo I25. Para solicitar las pensiones es
tablecidas en el artículo 69 del Estatuto, bastará 
que los interesados consignen en la instancia la 
fecha en que se concedió al causante la pensión 
extraordinria de retiro y que acompañen los do
cumentos que se mencionan en los artículos 78 
a 85, según el caso en que se encuentren.

Artículo I26. Los Jefes de los Cuerpos o ser
vicios, o los funcionarios a quienes corresponda, 
cuidarán de dar cuenta inmediatamente del fa
llecimiento o desaparición de los causantes, a 
fin de que, llegando estos hechos a conocimiento 
de los interesados, puedan formular la petición 
de pensión dentro del plazo señalado en el artícu
lo 70 del Estatuto.,,

Procurarán también instar, con la mayor ur
gencia, la inscripción en el Registro civil corres
pondiente de la defunción de los Oficiales y sol
dados, para que puedan acompañarse a los ex
pedientes de pensión las certificaciones corres
pondientes.

Deberán, asimismo, los expresados Jefes, de

jar siempre bien esclarecido, cuando el fall;. 
miento del causante fuese originado por a;.: 
dente imprevisto, si este hecho ocurrió en a- 
del servicio, o si hubo o no descuido o neglig-. 
cia o inobservancia de obligaciones regíame® 
rias por parte de aquél.

Artículo I27. El señalamiento y abono i 

A fin 
judicial 
cuanto 
municiipensión a las familias de los desaparecidos . 

hará con carácter provisional y a reserva de. suplent 
volver a reintegrar al Estado las cantidades 7;. <0 
cibidas, si el causante apareciese o se acredii

1.'
■ . . . . . provine

se su existencia, sea cualquiera el lugar eme yerno,
resida. mum, pSerá igualmente exigible el reintegro si 
justifica que la causa de la desaparición es i 
terminante de responsabilidades criminales.

Artículo I28. El señalamiento de pensiona 
traordinaria en favor de las familias de los e: 

Partido j

pleados militares desaparecidos en las circuí 
tancias que expresan los artículos 65 y 66 del: 
tatuto, se hará a contar del día de la desaparic:. 

Funcio

actu.

pero no podrá hacerse efectivo su abono hyjaezmu 
transcurrido el año de ésta. Suplent'Si no constase el día en que tuvo lugar, y 
sólo el mes, la fecha para comenzar el cdFiscal.. 
será la del primero del siguiente, y si únicatní 
te pudiera fijarse un período de tiempo den: 
del cual haya ocurrido, la del día siguiente 
en que termine.

Suplen t

En h
Artículo I29. Si los Cuerpos a que perter- oión qi 

can los causantes hubieran anticipado habe:qU6ej€ 
a las familias, en virtud de las disposiciones: |Og ¿gj. 
tadas o que se dicten sobre el particular, 
adelanto de la pensión que pudiera concede: 
al abonarse ésta se hará la liquidación y deé ' ti otración consiguiente. . . .

A tal efecto, cuidarán los Cuerpos de comí ajuicie 
car oportunamente al Director general de penar 
Deuda y Clases pasivas el importe de los an: los act 
pos hechos. que se 

se en c(Conünunrií).

SECCIÓN SEGUNDA
ción se

¡ndepe 
ridade 
yan di- 
tin ci

Zara

Núm. 7.208.

miEMO CIVIL K U K ZAÍi®
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguré, 
en telegrama de ayer, me dice lo siguiente:

«Con esta fecha he autorizado la proyed 
de las películas tituladas «Liria en pol' 
«Nueva York» y «Luna de miel en París». P 
piedad de la casa Paramount films, S. A.

La película titulada «Cásate conmigo»^ Els
casa Úniversum film, Engesellecharty. e««ei 

Lo que se hace público en este periódico1 
^ae!

cial para general conocimiento. 
Zaragoza, lo de diciembre de 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y

ínPa: 
Lo

Zapo’1 . Mad 
^rio
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falle;
at

en a; 
-gligr. 
miéis

Jueces municipales.
CIRCULAR

A fin de poder facilitar a las Autoridades 
indicíales el cumplimiento de su misión en 
cuanto se refiere al nombramiento de Jueces 

.mus municipales y Fiscales, tanto propietarios como 
t de; ;uplentes, he tenido a bien disponer:
-les pt ’ i.° Los Alcaldes de todos los pueblos de la 

provincia de mi mando remitirán a este Go- 
en t bierno, en plazo de tercero día como máxi- 

Bum, papeleta ajustada al formulario siguiente:

iono
:idos

credi

El Embajador de Francia en esta Corte co
munica a este Ministerio que el Gobierno de 
Bélgica ha notificado al de Francia la adhesión 
del Congo belga y del territorio, bajo mandato, 
de Ruanda ürundi, al Convenio Sanitario Inter
nacional de 17 de enero de 1912.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 19 de noviembre de 1927.—El Secre
tario general, B Almeida.

) si
1 es i, 
ks.
sión 8 
los er 
circuí 
delj

Darick 
l o hy

Partido judicial da Lugar, villa, ciudad, etc. de

Suplentefar, y 
cób Fiscal.

licarnt sapiente
) den:
.¡ente

Funcionarlos 

actuales.

hez municipal.

Nombres 

y apellidos.

Fecha 
y toma 
de pose

sión.

■ - • • ..................

.............   - ■ • .......

Profesión 

y posición social.

La Embajada de S. M. en París notifica a es 
te Ministerio que el Gobierno de Hungría ha 
ratificado el Acuerdo Internacional para la 
creación de una Oficina Internacional del Vino, 
firmado en París en 29 de noviembre de 1924.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 25 de noviembre de 1927.—El Secre
tario general, B. Almeida.

(Gaceta 1 diciembre 1927).

Alcaldía m U Inaostal Ciudad de
En la última casilla se expresará la contribu-

erten:cidn que satisface, rentas que disfruta, cargo 
h3^que ejerce, carrera u oficio, ilustración, y cuan- )nesP - .. . . . . . .

ir, cc: 
icede' 
y ded:

los datos puedan contribuir al conocimiento de 
las condiciones personales de los interesados.

2.6 Además de la papeleta expresada remiti-
rá otra en que consten los nombres de los que 

COIBl a juicio de los Alcaldes sean aptos para desem
peñar los cargos expresados en reemplazo de 

»s an: ¡os actuales, sin que esto tenga más carácter
1 de

Núm. 7.226.

Hasta el día 30 del corriente y hora de las 
trece, se admiten proposiciones en pliego ce
rrado, en la secretaría municipal, para el sumi
nistro de diez y seis zamarras impermeabiliza
das con destino a los capataces y^ciento once con 
destino a otros tantos obreros que prestan sus 
servicios a las órdenes de los señores Arquitec
to e Ingeniero municipales.

Se advierte que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de admitir o desechar todas y cada 

i una de las proposiciones que se formulen, y 
¡ que habrán de presentarse acompañando 

muestras y precios de las telas que se ofrezcan, 
I dentro del plazo indicado y durante las horas de 
i nueve a trece, ya indicadas.

Lo que se anuncia al público a efectos proce- 
I dentes.
¡ Zaragoza, a dieciséis de diciembre de mil no

vecientos veintisiete.—E. Armisén.

que ser medio de información que pueda tener-
se en cuenta. En esta papeleta deben hacerse 

——constar los mismos datos de profesión y posi
ción social que en la núm. 1.
, 3.° Lo prevenido en el artículo anterior es 
dependiente de las instrucciones que las Auto
ridades judiciales, en uso de sus facultades, ha-

rA).

yan dictado a los fines indicados, las cuales se- 
tón cumplidas con el mayor rigor y diligencia. 
Zaragoza, 19 de diciembre de 1927.

igurií 
mte:

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

oyec^ SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA

ís», P"
A. MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
^°’ El señor Embajador de S. M. en París notifi
‘ este Ministerio que Su Alteza el Bey de 
ódic ■ iúnez |la ratjQcacj0 ej Convenio Internacional 

dativo a la circulación por carreteras, firmado 
611 París el 24 de abril de 1926.

E° que se hace público para conocimiento 
i Zat# S61,31-। ‘”adrid, 17 de noviembre de 1927.—El Secre- 

Bri° general, B. Almeida.

Elección de Vocales.
Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 

en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 7.170 Monreal de Ariza, el 25 del 
actual, de 8 a 10.

* * *
Confección y exposición de documentos. 

Comisiones de evaluación.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge-
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¿fio .

neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 7.178 Alcalá de Moncayo
* ♦ *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de presupuesto para 1988.

Número 7.140 Salvatierra de Esca
— 7.143 Lorbés
Proyecto de presupuesto para 1938.

Número 7.139 Contamina
— 7.162' Salillas de Jalón
— 7.182 Alconchel de Ariza
— 7.184 Calatorao
— 7.191 Caspe

Presupuesto para regir en 1928.

Número 7.166 Mezalocha
— 7.183 Llueca
— 7.192 Biel
— 7.193 Fuencalderas

Padrón de cédulas personales.
Torrecilla de Valmadrid

— 7.182 Alconchel de Ariza
— 7.187 Ambel
— 7.196 Mainar

Expedientes de habilitación de crédito.
Número 7.181 Nuez de Ebro

Expedientes de suplementos de créditos. 
Número 7.161 Salillas de Jalón

La Vilueña.
El día veintisiete del actual y hora de las once 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la su
basta pública del arbitrio voluntario de pesas 
y medidas para el próximo año de 1928, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en 
esta Alcaldía.

De no haber postor en ella, se celebrará otra 
segunda el día veintinueve del mismo y hora 
indicada.

La Vilueña, a 16 de noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Clemente Lavilla.

Los Payos. N.° 7.240.
Habiéndose acordado por la Corporación mu

nicipal de esta villa, que las subastas del arbi
trio de pesas y medidas y del matadero para el 
año 1928, tengan lugar el día 25 del actual, a las 
nueve horas, se anuncia al público, por cinco

días el pliego de condiciones que obra en la 
caldía, para ios efectos de reclamación. !CIOS'

Caso de no haber postor en la primera. D;amiei 
celebrará otra, el día primero de enero n, 
mo. a la misma hora y sin 1 ' ' ’ ’ " 1 
basta.

ero de enero pr' jemés: 
rebaja del tipo de fsnjero:

T ‘ teierip*
Los Payos, 13 de diciembre de 1927.—-El IHn T^ai-llín^ \nnlln»A ' ® . L?ícalde, Paulino Arellano.

Villanueva de Jiloca. 
Por espacio de tres meses y a

। debar».
¿■•s reü 
ü de fuer

los efeítosg^-'
examen y reclamación, estarán de manifieste 
la secretaría de este Ayuntamiento, durante! 
días hábiles y horas de oficina, los polígonos 
relaciones características números 2 y 5 de 
estudios topográfico-catastral, de este ténn 
municipal.

dirig। námerc 
1 c«stro
. si prec 
lio corrí

Villanueva de Jiloca, 13 de diciembre de 18 
El Alcalde, Pascual Franco.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.

ESI

!«yei ol
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de k 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 1 "'
sentarse los procesados que a continuación « -fG 
en el plazo que se les ftya a contar desde el día ii «npués p
publicación del anuncio en este periódico oficial y 1 ,’iwnbre 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, lie» 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y 4 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición------
dicho Juez o Tribunal, con arreglo o les artícidM 
y 838 de la ley de Enjuiciatsüe^io A6 d>|í _
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enj*

.Militar Asturias
Núm. 7.174. Fa

M. el

GARÍN HERNÁNDEZ, Julio; de 25iaños,
estado soltero, de oficio herrero, hijo de Vict 
ta, y cuyo actual paradero se ignora; compK 
cerá, dentro del término de dif z días, ante 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
Zaragoza, al objeto de constituirle en prisión 
llevar a cabo las demás diligencias acordai 
en causa que se le sigue por sustracción, coi 
núm. 308 de 1927.

Núm. 7.193.

C

Mit

SORIA GARCÍA, José; domiciliado úll^^op. 
mente en Zaragoza; comparecerá, en tér®5 ton ]a 
de diez días, ante el Juzgado do instrucción iLuv 
distrito de la Audiencia da Vallad.did (scort- iblecii 
ría de D. Gregorio Núñez), para recibirle de» is¡^en 
ración como denunciado en causa por daño5'hqUe 
un automóvil, instruida por dicho Juzgado. í

PARTE NO OFICIAL
Se vende molino de harinas

contra
leeir

al dei
■itiiyer

8 y a
____

en pueblo Rodén, con dos pares de pieWDi8tn 
limpia, con campos próximos. L Se

Informes: Miguel Servet, número "24, Prli ■ 
pal, Zaragoza. r9rna
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